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SESIONES ORDINARIAS
2005

ORDEN DEL DIA Nº 2791

COMISIONES DE COMUNICACIONES E INFORMATICA
Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día: 22 de agosto de 2005
Término del artículo 113: 31 de agosto de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas en relación a lo es-
tablecido por el artículo 11, inciso 7, del Regla-
mento de Licencias para Servicio de Telecomuni-
caciones, y otras cuestiones conexas. Chaya.
(466-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Chaya por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre la existencia de competencia efectiva
en cada área local de servicio básico telefónico; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe si se han
iniciado actuaciones y/o adoptado medidas en re-
lación a lo establecido por el artículo 11, inciso 7,
del Reglamento de Licencias para Servicios de Te-
lecomunicaciones, aprobado como anexo I del de-
creto 764/2000.

En caso afirmativo, sírvase remitir copia de las ac-
tuaciones y/o actos administrativos que se hayan
dictado.

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Stella M.
Córdoba. – Roberto J. Abalos. – Alicia
I. Narducci. – María S. Leonelli. –
Diego H. Sartori. – Eduardo G.
Macaluse. – Lucrecia E. Monti. –

Héctor T. Polino. – Julio C. Accavallo.
– Guillermo Amstutz. – Isabel A. Artola.
– Rosana A. Bertone. – Jesús A. Blanco.
– Graciela Camaño. – José M. Cantos.
– Juan C. Correa. – Fabián De Nuccio.
– Dante Elizondo. – Liliana B. Fellner.
– Gustavo E. Ferri. – José O. Figueroa.
– Alejandro O. Filomeno. – Hugo A.
Franco. – Lucía Garín de Tula. –
Silvana M. Giudici. – Oscar F. González.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Carlos A.
Larreguy. – Juan C. López. – Aída F.
Maldonado. – Heriberto E. Mediza. –
José A. Pérez. – Federico Pinedo. –
María del Carmen C. Rico. – Cristian
A. Ritondo. – Irma Roy. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Chaya por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre la existencia de competencia efectiva
en cada área local de servicio básico telefónico. Lue-
go de su análisis, han creído conveniente dictami-
narlo favorablemente con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
la Comisión Nacional de Comunicaciones y de la Se-
cretaría de Defensa de la Competencia y del Con-
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sumidor, informe si existe competencia efectiva en
la prestación de los servicios de telefonía local, en
cada área local del servicio básico telefónico, con-
forme surge de los dictámenes presentados por los
prestadores históricos a la autoridad de aplicación,
en este caso la Secretaría de Comunicaciones de la

Nación, que demuestren que otro u otros pres-
tadores de un mismo servicio hayan alcanzado el
veinte por ciento (20 %) de los ingresos totales ge-
nerados por los prestadores de dicho servicio en
el área en cuestión.

María L. Chaya.


